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 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintiséis (26) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N° 0076 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 10013 00  

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo promovido JEANNETTE MIREYA GARCIA OLAYA 

en contra de PROTECCIÓN S.A., y PORVENIR S.A., procede esta funcionaria judicial a resolver 

el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutante en contra del Auto del 05 de Diciembre de 2023, por medio de la cual se negó Auto 

de apremios contra COLPENSIONES, y se libró contra los fondos privados, en los siguientes 

términos: 

 

La apoderada recurrente de manera expresa solicita: 

 

“… solicito de manera respetuosa se reponga el auto de fecha 05 de diciembre de 2023 notificado 

por estado el 06 de diciembre de la anualidad en el sentido de LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

contra COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN por las condenas impuestas en el fallo de 

primera instancia de fecha 01 de julio de 2022 CONFIRMADA Y ADICIONADA POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL en fecha 28 de julio de 2023 y así mismo se continue 

con la ejecución para cumplir con las obligaciones de hacer en contra de COLPENSIONES conforme 

con la sentencia de primera instancia la cual fue CONFIRMADA por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN.” 

 

Para sustentar su inconformidad, aduce básicamente que por medio de la sentencia C-167 de 

2021, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad del Artículo 98 de la Ley 2008 del 2019, 

que le concedía el término de diez (10) meses, para pagar las condenas impuestas a las entidades 

públicas, sin que, además, fuera extensible la aplicación del Artículo 307 del CGP, sobre ese mismo 

plazo. 

 

Sea lo primero señalar que, el asunto a resolver, se centra en determinar si la sentencia judicial, 

que se invoca como título ejecutivo, reúne las calidades necesarias para emitir el auto de apremios 

que se reclama, en particular, lo que tiene que ver con la exigibilidad de la misma. 

 

En el caso bajo estudio, es necesario recurrir al contenido de la sentencia C-208 del 7 de junio de 

2023, que, sobre este asunto, indicó al estudiar la inconstitucionalidad contra el inciso 2 (parcial) 

del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, Artículo que en forma textual dispone: 

 

 
La providencia en mención, la Corte Constitucional concluyó: 

 

“La Sala concluyó que la disposición demandada afecta prima facie los derechos a la seguridad 

social, al mínimo vital y a la protección especial que se predica de las madres cabeza de familia, de 

los niños, niñas y adolescentes, de las personas de la tercera edad y de las personas en condición 

de discapacidad que se benefician de las condenas impuestas a entidades estatales que ordenan el 

pago de pensiones. No obstante, también constató que se trata de una medida razonable y 

proporcionada, toda vez que persigue un fin que es constitucionalmente importante: el 
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cumplimiento del principio constitucional de legalidad del gasto, y los principios de planeación y 

anualidad presupuestal. Así mismo, determinó que la medida es idónea y proporcional en tanto es 

efectivamente conducente para el cumplimiento del fin descrito y no afecta de manera 

desproporcionada los derechos de los pensionados. Por lo cual, declaró la exequibilidad del inciso 

segundo (parcial) del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011.” 

 

En conclusión, resulta claro para esta funcionaria judicial, que es necesario que haya transcurrido 

el término previsto en el ordenamiento legal (10 meses), para poder iniciar la acción judicial, 

ejecutiva laboral, en contra de la aquí codemandada, COLPENSIONES (entidad pública), en razón 

a la condena proferida, dentro del trámite ordinario laboral. 

 

Por ende, a la fecha de la presentación de la demanda, no era “exigible” el título ejecutivo, siendo 

uno de los elementos esenciales, que pregonan los Artículos 100 del CPTYSS y 422 del CGP, para 

proceder de conformidad, y por ello, la negativa a librar mandamiento fue a todas luces acorde 

con lo previsto en las disposiciones aplicables para el caso, sin que, se adviertan nuevos elementos 

para modificar la decisión referida, por lo que no se repondrá la misma. 

 

En consecuencia, al no haber salido favorable a la parte recurrente el recurso de reposición, se 

concederá en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto como subsidiario por la parte 

ejecutante y se ordenará remitir el expediente digital al Honorable Tribunal Superior de Medellín 

Sala Laboral, en aplicación al Artículo 65 del CPTYSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el contenido del Auto del 5 de diciembre de 2023, por el cual se negó 

el mandamiento de pago, en contra de COLPENSIONES, según lo visto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto como 

subsidiario, para lo cual se ordena remitir el expediente digital al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín -Sala Laboral. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

info@legalpartner.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 29/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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